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RESOLUCIÓN No. 151 
18 de agosto de 2021 

TRD-200.26 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL SISTEMA INTEGRADO DE 
CONSERVACIÓN DOCUMENTAL" 

EL GERENTE DEL INSTITUTO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DEL VALLE DEL 
CAUCA - INFIVALLE, en uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere el 
Artículo 23 del Estatuto Orgánico de INFIVALLE, contenido en el Acuerdo No. 033 de¡ 31 
de agosto de 2015, Modificado por el Articulo 5 del Acuerdo No. 058 de¡ 13 de Diciembre 
de 2016 y, 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de Colombia en sus artículos 2,8,15,20,23 y  74 señala 
que es obligación del estado proteger el Patrimonio Documental, garantizar la 
eficiencia de los principios de la administración pública, posibilitar los derechos 
fundamentales de los ciudadanos, así como el derecho a la información y el libre 
acceso a los documentos públicos. 

Que la Ley 594 de 2000, "Ley General de Archivos" del Archivo General de la 
Nación, en su Artículo 3 define la Gestión Documental como Conjunto de 
actividades administrativas y técnicas tendientes a la planificación, manejo y 
organización de la documentación producida y recibida por las entidades, desde su 
origen hasta su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación. 

Que la Ley 1437 de 2011 en el Capítulo Cuarto del Título III, regula aspectos 
relacio-nados con el uso de medios electrónicos su validez y fuerza probatoria, así 
como sobre el expediente y archivo electrónicos los cuales tienen incidencia en el 
desarrollo de la política archivística para todas las entidades del Estado y por lo 
tanto, tienen aplicación en el Sistema Nacional de Archivos. 

Que el Decreto 2609 de 2012, "Por el cual se reglamenta el Título V de la Ley 594 
de 2000, parcialmente los artículos 58 y  59 de la Ley 1437 de 2011 y se dictan otras 
disposiciones en materia de Gestión Documental para todas las Entidades del 
Estado", en su artículo 6 menciona los componentes de la política de gestión 
documental. 

Que el Decreto 2578 de 2012, "Por el cual se reglamenta el Sistema Nacional de 
Archivos, se establece la Red Nacional de Archivos, se deroga el Decreto número 
4124 de 2004 y se dictan otras disposiciones relativas a la administración de los 
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archivos del Estado", en su artículo 16 describe las funciones del comité interno de 
archivo. 

Que el Decreto 1515 de 2013, "Por el cual se reglamenta la Ley 80 de 1989 en lo 
concerniente a las transferencias secundarias y de documentos de valor histórico al 
Archivo General de la Nación, a los archivos generales de los entes territoriales, se 
derogan los Decretos 1382 de 1995 y  998 de 1997 y  se dictan otras disposiciones", 
en su artículo 1, menciona como objeto establecer reglas y principios generales que 
regulan las transferencias secundarias de documentos de archivo. 

Que la Ley 1712 de 2014, "Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y 
del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras 
disposiciones", en sus artículos 6, 15, 16, 17, menciona aspectos importantes sobre 
gestión documental. 

Que el Decreto 1080 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Cultura", en sus artículos 2.8.2.1.16.; 2.8.2.5.6.; menciona 
aspectos importantes sobre la política de gestión documental. 

Que el Decreto 1499 de 2017 "Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 
2015, Decreto único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado 
con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015", 
dentro del cual se menciona la creación de Comités departamentales, distritales y 
municipales de Gestión y Desempeño, y el cual absorbe varios comités técnicos, 
dentro de los cuales está el comité interno de archivo. 

Que el Acuerdo AGN No. 006 de 2014 "Por medio del cual se desarrollan los 
artículos 46, 47 y 48 del Título XI "Conservación de Documentos" de la Ley 594 de 
2000". 

Que mediante Resolución 377 del 10 de agosto de 2017, INFIVALLE crea y 
reglamenta el Comité Interno Archivo, así mismo en su artículo 30, menciona la 
responsabilidad de adelantar las funciones definidas en el artículo 16 del Decreto 
2578 de 2012. 

Que mediante Resolución 358 del 13 de noviembre 2018, INFIVALLE crea el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño, que a su vez integra el anterior Comité 
Interno de Archivo, en su artículo 10  integra varios temas, entre otros los de la 
gestión documental, así mismo menciona en su artículo 30, que este comité 
sustituye el comité de archivo. 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar el Sistema Integrado de Conservación Documental, 
aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, mediante Acta No. 
07 de 30 de diciembre de 2020, el cual hace parte integral de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar a partir de la firma de la presente Resolución la 
implementación por parte de todos funcionarios de INFIVALLE. 

ARTÍCULO TERCERO: Realizar las actualizaciones correspondientes cuando la 
estructura de la Política de Gestión Documental lo requiera. 

S 	ARTÍCULO CUARTO: Publicar en la respectiva página web de INFIVALLE, el 
Sistema Integrado de Conservación Documental 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Expedida en Santiago de Cali, a los dieciocho (18) días del mes de agosto del año 
dos mil veinte (2020). 

— t 
(1 

Y RAMIREZ ABRERA 
Gerente 

Elaboré: Oscar Javier Arce Bonil - Técnico Administrativo de Archivo 
Revisé: Sandía Patricia Ospin alencia - Secretaria Generalc¼ / 
Revisé: Aura Nyriam  Pachic na -Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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